
TRAMITACIÓN DE ACTUACIONES Y ACTIVIDADES QUE PUEDAD AFECTAR A 
ESPACIOS DE LA RED NATURA 2000*  

SI 

Presentación de 
una Memoria de la 
actividad con sus 

datos básicos ante 
la Consejería de 
Industria y Medio 

Ambiente. 

La Consejería de 
Industria y Medio 
Ambiente ¿estima 

que existen 
posibles riesgos 
para el espacio 
Natura 2000? 

Presentar un estudio de 
afecciones para la Evaluación de 

Repercusiones. 

La Evaluación de Repercusiones 
¿demuestra que no existen afecciones 

para el espacio Natura 2000? 

SI 

Se emite una 
declaración o informe 

favorable 

Se emite una declaración o 
informe desfavorable, 

excepto: 

Puede aprobarse o 
autorizarse la 

actividad 

NO 

NOSI 

NO 

Modificación o reelaboración
del proyecto 

Proyecto de interés 
público general 

SI

NO

Aunque la actividad se 
encuentre fuera de la Red 
Natura 2000 ¿podría tener 
incidencias en el espacio 

natural debido a la 
proximidad u otras 

causas? 

¿SE ENCUENTRA LA ACTIVIDAD DENTRO DE UNA ZONA DE LA RED 
NATURA (LIC ó ZEPA)? 

* Este tramite, en algunos casos, puede concurrir con otros procedimientos establecidos por la legislación 
vigente, como es el de Evaluación de Impacto Ambiental 


